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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

en 18 Administració» del
Picio d N\SÍta 6n *a ImPrenta de la Casa-Hos- 

de Misericordia.
íemif8 au8criPciones de fuera podrán hacerse 
6 1a .^ e^d° Su imP01'te en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
11 Cori'e8P°Ddencia se remitirá franqueada 

Ke?onte de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑI

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
obyf?ai1 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

*einto (ííh q  a- Amca sujetos á la legislación peninsular, á los 
eo8a. (Código c8iy ^rOmu*®aclbni81 en e*laa no se d*BPu8Íe8e otra 
tal de^n JX'uSjciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de8decna^Cá^ d68de *lue 86 publican oficialmente en ella, y 
Provincia a dlai8 ueepués, para los demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de eos» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
—cxxy--

OEL COSSEJO DE MIMSTIIOS
(Q^^* Ia ^'e^na ^eoen^e

^*) y Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

___________(Gacela 12 Abril 1895.)

. SECCIÓN TERCERA.

MUTACION PROVINCIAL M ZARACOU.
y

^ra^Ca^e en Hospital de Nuestra Señora de 
^fer8*C 6 6st,a ciudad, una plaza de asistente de 
^8 8mO3’ ^e^da con el sueldo anual de 730 pese- 

^,anuncia á concurso público por término de 
l>ara q110 Puedan solicitarla mediante 

Binn Ueia l°s Pretendientes que reunan las condi- 
0^s acordadas.

^8 f Si asPÍrantes deberán acreditar con documen- 
obsep lacieutes tener cumplida la edad de 20 años, 
de 6,rIar b^cua conducta y haber prestado servicio 
^Os J.^^ero durante dos años, á lo menos, en 

de N1 ó civil de igual importancia que 
uestra Señora de Gracia, ó bien que se ha- 

T ^°!esicu del título de practicante, lo cual 
motivo d6 preferencia para el nom- 

Sollcltude8, con los justificantes, se presen-
011 la Secretaría de esta Corporación duran

te las horas de despacho, hasta el día 25 del co
rriente mes, ú la una de la tarde.

Zaragoza 13 de Abril de 1895.—El Presidente, 
el Marqués de Villafranea de Ebro.—Los Diputa
dos Secretarios, Francisco Lorente.—Emilio de 
Grassa.

SECCIÓN QUINTA.

ASOCIACIÓN DE GANADEROS.
Con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del Re

glamento de 13 de Agosto de 1892, se convoca á 
Junta general ordinaria para el día 25 de Abril, á 
las diez de la mañana, en la Casa de la Asociación, 
Huertas, 30.

Según el art. 6.® podrán concurrir todos los ga
naderos que lo sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á la Asociación 
correspondan.

El art. 7.° dispone que los ganaderos que se ha
llen constituidos en dignidad ó cargo público y 
las colectividades de ganaderos pueden enviar apo
derados que los representen.

Lo que se publica para que llegue á noticia de 
los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1895.—El Secretario 
general, Miguel López Martínez.
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SECCIÓN SEXTA.

D. Antonio Larrony Sanz, Secretario del Ayun
tamiento de Nuez de Ebro:
Certifico: Que en el libro de actas de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de este término, 
se encuentra la del día 21 de Marzo último, que 
contiene el siguiente
Particular.—«Luego se procedió á revisar el 

presupuestó ordinario para el ejercicio de 1895 á 
96, á fin de introducir todas las economías que sin 
perjuicio de los servicios se pudieran rebajar, y no 
resultando ninguna, la Junta municipal ratificó 
su aprobación en la totalidad de los ingresos, 
fijándolos en 2.911‘28 pesetas y los gastos en 
5.134‘50 pesetas, por lo que aparece un déficit de 
2.223‘22 pesetas, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos autoriza la 
ley, para enjugar el déficit, no permitiéndose el 
reparto vecinal, el menos gravoso para el vecinda
rio es el de establecer un arbitrio extraordinario 
sobre los artículos de comer y arder no compren
didos en la tarifa de consumos, por unanimidad 
se acordó proponer al G-obierno el recurso com
prendido en la siguiente tarifa:

Especies.

Consumo 
que 

se calcula.
Unidad.

Precio 
medio 
déla 

unidad.

Im
puesto 

estable
cido.

Producto
anual

Kilogramos Kilogramos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja............. 304.700 100 2*00 0‘50 1.023‘50

Leña........... 300.000 100 1*75 0‘40 1.200

Total 2.223*50

Con lo que resulta un sobrante de 28 céntimos.
Que se cum,pla con lo dispuesto en la regla 2.a 

de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y termi
nado el plazo que marca la 4.a', se mande al Sr. Go
bernador los documentos á que la repetida regla 
4.a' se contrae, para que previos los informes pre
venidos en la 5.a, tenga á bien elevarlos al exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores de la Junta, de que yo el Secre
tario certifico.—Benito Beltrán.—Francisco Au- 
día.—Gregorio Gavín.—Cosme Gracia.—Feliciano 
Palomar.—Máximo Berdala.—Miguel Mombiela. 
— Joaquín Guiu.—EnsebioLaborda, Antonio 
Larrony, Secretario.»

Y para que conste expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, la que firmo en Nuez de Ebro 
á 10 de Abril de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, Be
nito Beltrán.—Antonio Larrony, Secretario.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el encabezamiento de consu- 

■ mos de este término en el ejercicio de 1895-96, el 
Ayuntamiento del mismo, asociado de un número 
de, contribuyentes igual al de Concejales, tiene

acordado el arriendo á venta libre de todas las 
pecies que forman el encabezamiento, por el tie^^ 
po de uno á tres años, á contar desde el, 189^ 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 2b 
corriente, de once á doce de su mañana, ante , 
Comisión del Ayuntamiento en la Sala Consistí*

De no tener efecto ésta, se celebrará una seg 
da el día 4 de Mayo próximo, á la misma hora y 
el mismo local que la primera, sirviendo de 
para las posturas las dos terceras partes del f 
señalado, y en este caso el arriendo sera 
do por un año económico solamente. , t9)

De tampoco dar resultado la anterior 
se celebrará la primera por un año, con la ven 
la exclusiva de lo . grupos de líquidos y carnet 
que tendrá lugar el día 16 del próximo Mayo, 
once á doce de su mañana, en la Sala Consisto 
y si resulta desierta, se celebrará la segunda J 
cera á la exclusiva en los días 27 del referido 
yo y 6 de Junio siguiente, en la forma que * L 
nen los artículos 76, 77 y 78 del reglamento 
de Junio de 1889. , ^9

Los pliegos de condiciones para las su 
anunciadas estarán de manifiesto en la Secr 
del Ayuntamiento hasta las horas del rema -e- ,, 

Nuez de Ebro 10 de Abril de 1895. ^1 jo. 
de, Benito Beltrán.—Antonio Larrony. Secie
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No habiendo tenido efecto los encabezann^^, 
parciales y gremiales, el Ayuntamiento y a, 
dos acordaron en sesión de 31 de Marzo u 
proceder al arriendo á venta libre de todas a 
pecies sujetas al impuesto de consumos par» 
brir el encabezamiento de este pueblo en 0 0 
económico de 1895 á 96, mediante subas a g(l 
tendrá lugar el día 18 del actual, á las once 9| 
mañana, en la Casa Consistorial, con sujeci^y 
pliego de condiciones que se hallará de man 
en la Secretaría de la Corporación. Si en , a 
cada subasta, que será por término de tros 
no se presentaran licitadores se celebrara la 
da el día 30 del mismo mes de Abril, á hi 
hora y con las mismas formalidades y 0110111 fc0l»s 
cías que la primera, siendo el precio del reina r el 
dos terceras partes del cupo y recargos y P 
tiempo de un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda 
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se 1°"°*' 
arriendo con la exclusiva de los grupos día 
y carnes. La primera subasta se celebraia 
10 de Mayo, la segunda el día 20 y Ia íelGj^ 
última el día 31 del mismo mes de Mayo, 0 
las once de sus mañanas y bajo los pliegos ( 
diciones que se tendrán de manifiesto en 1» 
taría de este Ayuntamiento. ,

Jaraba 8 de Abril de 1895.—El Alcal , I 
nuel Sicilia.

. ' , jie^
El día 21 del corriente mes, y hora e 

once de su mañana, tendrá lugar en la ^íis 
sistorial la primera subasta para el arrien o 
ta libre de uno á tres años del impuesto c 0 
mos para el Tesoro y recargos autorizados. 
la citada subasta no se presentase, licitac 01 y 
no, se celebrará una segunda el día 1.
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Próximo, bajo el tipo de las dos terceras partes del 
®upo señalado para la primera. Si tampoco diese 
Quitado esta segunda subasta, el Ayuntamiento 
íene acordado se proceda al arriendo de la exclu- 
lva por término de un año de los grupos de líqui- 
os y carnes. La primera subasta se celebrará el 
la 10 de Mayo, 20 y 30 del mismo mes, á las diez 
6 ^rañana; todo con arreglo á los pliegos de 

n^1/^01168 Que 86 hallan de manifiesto en la Se- 
retaría del Ayuntamiento.

El a acueh°s de la Ribera 9- de Abril de 1895.— 
Alcalde, Ramón Hernando.

habiendo dado resultado alguno los encabe- 
rentos parciales ó gremiales, el Ayuntamiento 

c ^ Presidencia, asociado de igual número de 
taTk JU^6Í1^es’ tiene acordado el arriendo á ven- 
Conlbre’ Por uno ó tres años, de los derechos de 
tar T11!10 recarg°8 autorizados sobre las especies 

riadas por el Estado, á contar desde el año eco- 
u!^lc,0 Próximo viniente 1895-96, cuya subasta 
cor •"la ^uSar en la Casa Consistorial el día 24 del 
611a1<)Utie ra-es’ a las diez de su mañana, y si en 
día J10] hubiese postor, se celebrará la segunda el 
MmT '61 P^rmo mes de Mayo, á la misma hora, 
las J 'leudose posturas que no sean inferiores á 
p0co0^6rceras partes del importe total, y si tam- 
la 0 drere resultado, se procederá al arriendo con 
do8X : US^a Por un de los derechos de líqui- 
6llcarnes, cuya primera subasta tendrá lugar 
pre^a Sitio, á la propia hora del día 14 del ex- 
y So^0 y ®i no se presentase postor, el 22 
con r^P^tiVamente la segunda y tercera, todo 
de J^^ión al pliego de condiciones que se halla

Manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
n Púa 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Pelagio 
uernadans.

ig^l ^yuntamiento de este pueblo, asociado de 
a,rri numero de contribuyentes, ha acordado el 
y re6"1. veut>* libre del impuesto de consumos 
tenZ8'-1’^08 P°r tres años, cuya primera subasta 
iHañ19, u£ar el 15 del corriente, á las diez de la 
tor ^a Sala Consistorial; si no resultare pos
en L|6 luSar la segunda el 25, y si tampoco 
c0111 a resultare postor, se procederá al arriendo 
nQ8 a 6Xciusiva de los derechos de líquidos y car- 
días pf nu aho; cuyas subastas se celebrarán los 
horo / X 30 de Mayo próximo, á la misma 

'^n sujeción al pliego de condiciones que 
p ‘ e Manifiesto en la decretaría del mismo.

8 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Labarta.

^rm' a $ecretaría de este Ayuntamiento y por 
días se hallan de manifiesto el pa- 

hifii ( 6 eódulas personales y la matrícula indus- 
p Para el año 1895 á 96.'

Ism endeluna 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
ur° Labarta.

^est mino de 10 días estarán de manifiesto 
El a । Mataría los documentos siguientes:

de cédulas personales para el ejerci- 
n® 1895-96.

Matrícula de subsidio formada para igual pe
ríodo.

Moneva 9 de Abril de 1895.—El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de un número igual de contribuyentes, tiene 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
tres años, de todas y cada una de las especies de 
consumos, cuya subasta se celebrará el día 20 del 
actual, á las diez de la mañana; de no haber pos
tor, se celebrará la segunda el día 30 del mismo.

Si tampoco esta diere resultado, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes; cuyas subastas tendrán lugar 
los días 4, 12 y 20 de Mayo próximo, á la misma 
hora, todo con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaría.

Villadoz 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ma
nuel Valero.

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
de esta villa, han acordado el arriendo á venta li
bre de todos los derechos y recargos autorizados 
de las especies de consumos por tres años, al no 
haber tenido efecto los encabezamientos parciales 
ó gremiales, cuya subasta tendrá lugar el día 20 
del actual, á las diez de la mañana, en la Sala Con
sistorial de esta villa; si no hubiese licitadores, se 
declarará otra segunda subasta el día 30 del mis
mo á igual hora, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes del cupo y recargos, y si tam
poco diese resultado, se procederá al arriendo con 
la exclusiva de los líquidos y carnes por un año, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 10 de 
Mayo próximo en dicha hora y local que las ante
riores, y si tampoco diese resultado, se celebrarán 
la segunda y tercera el día 20 del mismo, á las 
once y doce de su mañana respectivamente, bajo 
el pliego de condiciones que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento. ,, .

En dicha Secretaría se halla también de mani
fiesto la matrícula industrial para el año econó
mico de 1895-96.

Trasmoz 10 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ma
nuel G-arcía.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre del impuesto de consumos y 
sus recargos por tres años, cuya subasta se cele
brará el 15 del corriente, á las diez de su mañana; 
si no hubiere postor, se celebrará segunda subasta 
el 25, y si tampoco resultare en esta postor, se 
procederá al arriendo con la exclusiva de los dere
chos de líquidos y carnes por un año, cuyas subas
tas tendrán lugar los días 10, 20 y 30 de Mayo 
próximos á igual hora, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
del mismo. ,

Ardisa 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, Este
ban Tolosana.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de ihanifiesto el padrón de cédulas personales y la 
matrícula industrial para el año 1895 á 96, por 
término de 15 días.

Ardisa 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, Este
ban Tolosana.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriendo á venta libre de todas y cada una 
de las especies de consumos por espacio de uno á 
tres años, cuyas subastas tendrán lugar en la Sala 
Consistorial el día 19 del mes actual, de diez á do
ce de la mañana; de no haber postor, una segunda 
el 29 del mismo, á la propia hora; y si tampoco re
sultara licitador, se procederá al arriendo con la 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, cuya primera subasta se efectuará el 9 del 
próximo mes de Mayo, y de no dar resultado se 
celebrarán otras en los días 19 y 30 del propio mes 
de Mayo, á la hora de diez á doce de sus respecti
vas mañanas.

Torrelapaja 9 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Crescencio 
Bueno Navarro, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, se vende en pública subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 22 del actual, á las 
diez de su mañana,

Diez y siete camisas de hombre y de mujer: ta
sadas en 85 pesetas.

Unas enaguas: en 2 pesetas.
Cinco toballas: en 10 pesetas.
Ocho servilletas: en 6 pesetas.
Nueve rodillas: en 2‘25 pesetas.
Un pedazo de tela de cáñamo: en 0‘50 pesetas.
Cuatro manteles: en 7 pesetas.
Diez y nueve sábanas: en 90 pesetas.
Media pieza de lienzo de dos varas: en 2 pesetas.
Media terna de sábana: en 2‘50 pesetas.
Un pedazo de lienzo de una vara: en 1 peseta.
Un mantel recio: en 2‘50 pesetas.
Un talego y media docena de cucharas: en 0‘75 

pesetas.
Cinco almohadas: en 5 pesetas.
Un delantal: en 0{15 pesetas.
Una manta de carona: en 7‘50 pesetas.
Un cobertor de paño: en 2 pesetas.
Un pañuelo de seda envuelto en un pedazo de 

indiana: en 5 pesetas.
Un pedazo de cáñamo: en 0‘25 pesetas.
Tres talegas: en 5 pesetas.
Un cubre camas blanco: en 12‘50 pesetas.
Igualmente se venden en pública subasta los in

muebles que se dirán, de la pertenencia de dicho 
Crescencio Bueno, cuyo acto tendrá lugar ante es-

te Juzgado el día 7 de Mayo próximo, á lftS u0 
de su mañana; no admitiéndose postura ,cla6uya 
cubra las dos terceras partes de la tasación,c 
titulación está corriente, mediante la inforiS 
posesoria practicada que está de manifiesto:

l .° Una viña en Santa Ubaldesca, de 
yubada, equivalente á 24 áreas, 14 centiáre»^ a| 
da al N. con Zacarías Navarro, al E. con Ram 
S. con Pedro Bueno y al O. con camino: tasa 
165 pesetas. -va-

2 .° Viña en la Acera, de una yubada, 0'1 
lente á 48 áreas, 28 centiáreas; linda al 
Francisca Ramón, al E. con Quiteria 
S. con Luis Navarro y al O. con Ignacio b 
tasada en 375 pesetas. ia08

3 .° Mitad dé una viña en la Acera, quet0 jogé 
de tres cuartos de yubada; linda al N. con _ 
María Lajusticia, al E. con senda, al S. con 
co y al O. con Ignacio Bueno: tasada dicha 
en 150 pesetas.

4 .° Viña en el Espino, de una yubada, eq 
lente á 48 áreas, 27 centiáreas; linda al N. cQll 
doro Lorcas, al E. con Santiago Ramón, al * - ett 
Juan Gil y al O. con José Moríanos: tasa 
450 pesetas. , yii* 

5 .° Viña en Valdijuelo, de tres cuartos 
bada, equivalente á 36 áreas, 21 centiáreas, 
al N. con José Jimeno, al E. con cerro, al 1 _ 
Zacarías Navarro y al O. con senda: tasada 0 
pesetas. 1|0 del

6 .° Casa con bodega y lagar en la cal 
Hospital, núm. 4; linda por derecha entran |ü, 
casa de Florencio Molina, por izquierda con ^0J1 
cera y por espalda con Florencia Bueno: tasa. 
2.125 pesetas.

Situadas en Munébrega. o íd O
El Depositario de todo Bonifacio Bueno, 

de dicho pueblo. 'hli0°99
Y para que llegue á conocimiento del Pu 

expide el presente; advirtiendo que para 
parte en el remate deberán los licitadores c 
nar previamente en la mesa del Juzgado un ,og 
tidad igual al 10 por 100 efectivo del valor 
bienes que sirve de tipo, que se devolverá 
acto, excepto la que corresponda al mejor P 
que quedará como garantía de su obligacinn^^. 

Dado en Calatayud á 8 de Abril de 1890. 
món Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

------- uEl día 15 de los corrientes, á las once de ® «0 
ñaña, se venderán en subasta pública y ver 
el Hospital provincial de esta ciudad, tres 
El que quiera tomar parte en la misma 
terarse del pliego de condiciones que es ‘ y í 
manifiesto en la Administración del t 
ganado que ha de subastarse podrá verse d I 
día anterior en el mismo Establecimiento.

Zaragoza 5 de Abril de 1895.—El Adnai 
dor, Manuel Frisón. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO


